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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La educación es un
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias
y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”; 
 
Que, el artículo 27 de la Carta Constitucional establece: “La educación se centrará en el ser
humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al
medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural,
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia,
la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La
educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de
un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.”; 
 
Que, el artículo 28 de la Ley Suprema dictamina: “La educación responderá al interés público y no
estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal,
permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial,
básico y bachillerato o su equivalente. […] La educación pública será universal y laica en todos
sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive.”; 
 
Que, el artículo 44 de la Norma Fundamental instituye: “El Estado, la sociedad y la familia
promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y
asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus
derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. […]”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Se reconoce y
garantizará a las personas: […] 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud,
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo,
empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 
necesarios. […]”; 
 
Que, el artículo 76 de la Carta Constitucional prevé: “En todo proceso en el que se determinen
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que
incluirá las siguientes garantías básicas: […] 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o
judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. […]”; 
 
Que, el artículo 82 de la Norma Suprema dictamina: “El derecho a la seguridad jurídica se
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,
públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 
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Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Ley Fundamental dispone: “A las ministras y ministros de
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas
que requiera su gestión. […]”; 
 
Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El sector público
comprende: 1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva […]”; 
 
Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional prevé: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Ley Fundamental dispone: “La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 
Que, el artículo 344 de la Norma Suprema preceptúa: “El sistema nacional de educación
comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso educativo, así
como acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el
sistema de educación superior. […]”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y
difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en
relación con los objetivos del régimen de desarrollo.”; 
 
Que, el artículo 377 de la Carta Constitucional establece: “El sistema nacional de cultura tiene
como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las
expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución
y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio
cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales.”; 
 
Que, el artículo 378 de la Norma Superama dispone: “El sistema nacional de cultura estará
integrado por todas las instituciones del ámbito cultural que reciban fondos públicos y por los
colectivos y personas que voluntariamente se vinculen al sistema. […] El Estado ejercerá la
rectoría del sistema a través del órgano competente, con respeto a la libertad de creación y
expresión, a la interculturalidad y a la diversidad; será responsable de la gestión y promoción de
la cultura, así como de la formulación e implementación de la política nacional en este campo.”; 
 
Que, el artículo 381 de la Ley Fundamental instituye: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; […]”; 
 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo prevé: “Principio de eficacia.- Las
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actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para
cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias.”; 
 
Que, el artículo 4 de Código ibidem determina: “Principio de eficiencia.- Las actuaciones
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se
prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente 
formales.”; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de calidad.- Las
administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y
expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia […]”; 
 
Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de juridicidad.- La
actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a
los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código.”; 
 
Que, el artículo 21 del Código ibidem prevé: “[…] Los servidores públicos, así como las personas
que se relacionan con las administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y honestidad.
En las administraciones públicas se promoverá la misión de servicio, probidad, honradez,
integridad, imparcialidad, buena fe, confianza mutua, solidaridad, transparencia, dedicación al
trabajo, en el marco de los más altos estándares profesionales; el respeto a las personas, la
diligencia y la primacía del interés general, sobre el particular.”; 
 
Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo instituye: “Principios de seguridad
jurídica y confianza legítima.- Las administraciones públicas actuará (SIC) bajo los criterios de
certeza y previsibilidad. […]”; 
 
Que, el artículo 23 del Código Orgánico Administrativo prevé: “Principio de racionalidad.- La
decisión de las administraciones públicas debe estar motivada.” 
 
Que, el artículo 37 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Interés general y promoción de
los derechos constitucionales.- Las administraciones públicas sirven con objetividad al interés
general. Actúan para promover y garantizar el real y efectivo goce de los derechos. […]”; 
 
Que, el artículo 47 del Código ibidem establece: “Representación legal de las administraciones
públicas.- La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su
representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad
superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 
 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo instituye: “Competencia.- La competencia
es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus
fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 
 
Que, el artículo 67 del Código ibidem prevé: “Alcance de las competencias atribuidas.- El ejercicio
de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo
expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus
funciones. Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se resolverá de
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conformidad con lo dispuesto en este Código.”; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Competencia normativa de
carácter administrativo.- Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa
de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo,
salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de
una administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe
estar expresamente atribuida en la ley.”; 
 
Que, el artículo 158 del Código Orgánico Administrativo indica: “Reglas básicas.- Los términos y
plazos determinados en este Código se entienden como máximos y son obligatorios. […]”; 
 
Que, el artículo 159 del Código ibidem manda: “Cómputo de términos.- Se excluyen del cómputo
de términos los días sábados, domingos y los declarados feriados. Los días declarados como
feriados en la jurisdicción de la persona interesada, se entenderán como tal, en la sede del órgano
administrativo o viceversa.”; 
 
Que, el artículo 160 del Código Orgánico Administrativo instaura: “Cómputo de plazos.- El plazo
se lo computará de fecha a fecha. Si en el mes de vencimiento no hay día equivalente a aquel en
que comienza el cómputo, se entiende que el plazo expira el último día del mes.”; 
 
Que, el artículo 162 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Suspensión del cómputo de
plazos y términos en el procedimiento.- Los términos y plazos previstos en un procedimiento se
suspenden, únicamente por el tiempo inicialmente concedido para la actuación, en los siguientes 
supuestos: […] 5. Medie caso fortuito o fuerza mayor. […]”; (Énfasis añadido fuera del texto 
original) 
 
Que, el artículo 12 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece: “La
educación como obligación del Estado.- El Estado tiene la obligación ineludible e inexcusable de
garantizar el derecho a la educación de todos los habitantes del territorio ecuatoriano y de los
ecuatorianos en el exterior y el acceso universal a lo largo de su vida, para lo cual generará las
condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades para acceder, permanecer, movilizarse y
culminar los servicios educativos. El Estado ejerce la rectoría sobre el Sistema Educativo a través
de la Autoridad Educativa Nacional de conformidad con la Constitución de la República y la Ley, y
garantizará una educación pública de calidad, gratuita y laica. La educación en todas sus formas y
en todos los niveles debe tener cuatro características interrelacionadas: disponibilidad,
aceptabilidad, asequibilidad y accesibilidad.” 
 
Que, el artículo 68 de la Codificación ibidem instituye: “Educación para niñas, niños,
adolescentes, jóvenes y adultos con dotación superior.- Se garantizará el derecho a la educación
de calidad y calidez que responda a fortalecer sus capacidades y talentos. Se incluirá, a las niñas,
niños, adolescentes, jóvenes y adultos en las instituciones educativas del Sistema Nacional de
Educación, en sus diferentes niveles y modalidades, garantizando la aplicación de las medidas
educativas ordinarias y específicas. […]”; 
 
Que, el artículo 30 del Código Civil prevé: “Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a
que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos

de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.”; (Énfasis añadido fuera del texto 
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original) 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 234 de 22 de abril del 2024, el Presidente de la República
del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó a la doctora Alegría de Lourdes Crespo Cordovez como
Ministra de Educación; 
 
Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo del 2025, el Presidente de la República
del Ecuador, Daniel Noboa Azín, ratificó las designaciones efectuadas a los Ministros y Secretarios
de Estado, entre los cuales consta la doctora Alegría de Lourdes Crespo Cordovez como Ministra
de Educación; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, el Presidente de la República
del Ecuador dispuso en su artículo 1: “[…] Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación,
las siguientes instituciones: a) Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que integrarán
en la estructura orgánica del Ministerio de Educación, cada una, como un viceministerio, para el
ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean asignadas, conforme se
determine en la fase de implementación de la reforma institucional. 
 
Que, a través del decreto ejecutivo referido en el considerando inmediato anterior, en su artículo 2,
se dictaminó: “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación
de Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas
las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes en leyes,
decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y
Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al
Ministerio del Deporte.”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Tercera contenida en el Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto
de 2025 dispone: “[…] DISPOSICIÓN TRANSITORIA […] TERCERA.- El Ministerio de Cultura y
Patrimonio, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio
del Deporte garantizarán durante el proceso de fusión, en el ámbito de sus competencias, la
continuidad de los procesos precontractuales, contractuales y administrativos, judiciales y
extrajudiciales; así como, de los distintos servicios, programas, proyectos y procesos ya iniciados
hasta su formal entrega al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.”; 
 
Que, es responsabilidad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura garantizar la eficacia y
eficiencia de las acciones técnicas, administrativas y pedagógicas ejecutadas en las diferentes
instancias del Sistema Nacional de Educación, Deporte y Cultura en estricta observancia a las
disposiciones y principios constitucionales, orgánicos y reglamentarios; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución, y
los artículos 47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico Administrativo, 
 

RESUELVE:

 
Artículo 1.- Suspender los plazos y términos administrativos en curso, en todos y cada uno de los
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procedimientos administrativos que fueron de conocimiento de las instituciones objeto de fusión
por absorción establecida mediante el Decreto Ejecutivo 100 de 15 de agosto de 2025 y que hoy se
encuentran extintas. 
 
La suspensión regirá a partir de la suscripción del presente instrumento legal y por el término de
noventa (90) días. En consecuencia, la contabilización de los plazos y términos se reanudará al día
siguiente de la fecha de finalización de la referida suspensión. 
 
Artículo 2.- La suspensión de los términos y plazos no limitará la recepción de las solicitudes,
peticiones, reclamos, denuncias, entre otros, por lo que se dispone a los funcionarios del Ministerio
de Educación, Deporte y Cultura garantizar el derecho de petición de los administrados y el servicio 
ciudadano. 
 

DISPOSICIONES GENERALES

 
PRIMERA.- Disponer a los funcionarios del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura
garantizar la continuidad de los procesos precontractuales, contractuales y administrativos,
judiciales y extrajudiciales; así como de los distintos servicios, programas, proyectos y procesos. 
 
SEGUNDA.- Disponer a los funcionarios del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura ejecutar
las acciones necesarias para la aplicación y cumplimiento de las medidas de protección en los
procedimientos administrativos que tengan correlación con casos de violencia y connotación 
sexual. 
 
TERCERA.- Cualquier situación no prevista en el presente instrumento legal será resuelta por la
máxima autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, en el marco de sus
competencias y del ordenamiento jurídico vigente y aplicable. 
 

DISPOSICIONES FINALES

 
PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano del
trámite de publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA.-  Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente
instrumento legal en la página web oficial del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.  
 
TERCERA.- La Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura Organizacional difundirá el
contenido de estas disposiciones en las plataformas digitales del Ministerio de Educación, Deporte
y Cultura, a fin de garantizar su conocimiento por parte de la ciudadanía y de todas las áreas del
referido Ministerio.  
 
CUARTA.- El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial. 
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Comuníquese publíquese y cúmplase.- 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Alegria de Lourdes Crespo Cordovez
MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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